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RUIZ JARl\.BO

nistrativa de la Audiencia Terrilorial de esta ciudad, que firmó
en Burgos a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
de ]0 que como Secretario certifico,-Ante mi: Antonio Tudan·
cu.-Hubricado...

En su virtud esto Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 27 d .... diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2í de mayo de 1?74..

liniO. Sr. Director genr:!"<"ü de JLht¡cia.

viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino antes citado.

Expediciones: Tres de ida y vuelta los dias laborables, en
conjunto con el servicio base V-2.557.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
TrúD,;portes Tcrreé>lres,

Vehiculos adstl'ilos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.557.

Tarífas: L'ls mismHS del servicio base \/-·2.557.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua·

rlO el Seguro Obligatorio do Viajeros.
CJaslfli::.aciÓn de! servicio ¡'ospeclo del ferrocarril: Afluente

bJ, en conjunto con el servido base V 2.557.

Madrid, 14 de junio de 1971.-EI Direclor general, Plá:;ido
A!Vfll'l':Z Fldalgo,-:),GBG-A.

MINISTERIO DE HAClENDA
MINISTEmo DE INDUSTRIA

13338 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales de! elia 12 de julía de 1974

13340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad.
pubhca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cambíos

(lJ E"ta ("otú_aci6n o;cril flpliull:Jk por t'l HCllH0 O" E',¡:><111;i n 1",\ do·
Jnn'3 de cuenta en que se formalice intercambio (OH Jos si"uic'l"d'_:S plÍ·
ses: Colombia. Cuba y Guinea Etuatol ¡al

V[:.;10 pJ cxpccIlente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utiJidad pública a Jos efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 1.:J58. Línea 25 KV. a E. T. "Trossos.,
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, plaza

de Cataluña, 2, Barcelona,
lnstalaé:ióo: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., de conductor de cobre de 35 milimetros cuadrados
do sección, con una longitud de 195 metros, para suministro
a la E. T. ,,-Trossos». '.

Origen: Apoyo número 268 de la !inea Reus-Montblanch.
Presupuesto: 161.ROO pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situació~l: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Deuetos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
ulllidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de junio de 197'1.-EI ~Jegado provincial,
J(¡s6 Antón Solé.---9_82éiC.
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1 dólar U. S. A. nj
1 dólar canadiense
1 franco rrancés
1 libra esterli na
1 franco SUIZO

100 frnncos belgas
1 marco a!emún

100 lírns itulianas
1 florin ho!"wd":'s
1 corona SIICG8.
1 corona tin rwsa
1 cm'cna not"uc.c>:a
1 marco tlnhmdl';s

lOO cheJínros austríacos
lOO escudos por! ugueses
100 ycns japonesco;

---_ ..._~----_.. _._.._--------_._--_ ..•.---- --_._------;;--------

El ílustrísimo sef10r Director general de Transport.es Te
rrestres, en uso de las fa(;uHades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oncíal del Estado", de
5 de junio), con fecha 30 de mayo de 1974 ha resuelto ad
judicar definitivamente a dOll.a Antonia Santiago Jiménez el
servicíopúblico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Los Llanos de Antequera y el empalme con la ca~

Hetera nacional 331, provincia de Mitlaga, como hijuela del su~

vicio de igual clase, V-2,557, de Cartaojal a Antequera (expe
diente número 10.264), con arreglo, entre otras, a las siguien
tes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Los Llanos de Antequera 'f el
Empalme con la CN-331, de 1 kilómetro, se realizará sin paradas
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasWcación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ver
gel, provincia de Alicante, y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1." al 3.", 5." al 12, 22 Y 23 del Regla~

mento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela~

ción con los pertinentes de Ja Ley de Procedimiento Adminis·
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza (l informe de la
Asesoría Juridica, ha resuelto:

1." Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Vergel, provincia de Alicante, por
el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

1. Colada del 'camino vicjo de Denia. ~ Anchura de ocho
metros.

2. Colada del Azador Real. - Anchura de cinco metros.

13839

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Los Llanos de Antequera y el
empalme con la CN-331 (expediente número 10.264).

13841 ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que s.
aprueba la. clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vergel, provin
cia de Alicante,
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entendiéndose que el pl'octucto exportado ha de contener las
mismas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada lOO kilogramos de perfiles soldados de acero a
utilizar en construcción naval, que se exporten, construidos
a base de chapa de acero laminada en caliente, calidades
AH-30 y DH-36 Y grosores entre 11,5 y 28 milímetros, se darán
de baja en cuenta de admisión temporal 107,530 kilogramos
de clw,pa importada de las mismas caracteristicas.

bentJ'o de dicha cantidad se considerarán mermas el 4,5 por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro~

duetos aprovechables, el 2,5 por 100, adeudables, dado su ca
rácter de recortes utilizables en refundición, por la partida
arancelaria n.0.'3.03. •

3." La trans~ormación industl"ial se efectuará en los locales
de la firma peticionaria, sitos en La Felguera, pero el grana
lIado y la pintura se efectuaran, eventualmente, por la ..Sociedad
Espai'Jola de Metalización La Calzada", de Gijón. como Empres{l
colaboradora.

1.° La transformación y exportación habr~ de realizarse
en el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de
las respectivas importaciones de admisión temporaL .

5." El saldo máximo de la cuenta será de 3.099.267 kilo
gramos, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones. .

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matnz
dL' Gijón. .

7." Los países de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de desEno de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
0)1 lo" casos que estime oportuno.

8" Lus mercH::lcias importadas on régimen de admisión ter-n
poral, así como los productos terminados a expOl·tar, quedaran
sometidos al régimen fiscRl de iWipección, a ejercer por los
servicios t.écnicos de la Aduana de Gijón

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
afios. contado a partir de su public'lción en el «B.oletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducara de modo automático, si en el ténnino
de dos años, contados a partir de su publicación en el '..Boletín
Oficül'l del Estado», no se hubiera realizado ninguna importación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comUI1lCO a V 1. para su cono¿¡miento y efecto.').
DIOS guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P.•D.. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón.

lImo Sr j)iccctor general de Exportación.

2." Desestimar la reclamación de la Jefatura Provincial de
Carreteras y Caminos Vecinales de Alicante, por carecer de
fundamentos legales.

El recorrido, direccíón, lmperfície y demás caracteristicas
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clusi
ficac:ión de fecha 20 de od<.rbre de 1973, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le af8cte.

En aquellos tramos de la misma, afectados por ~itu<'lciones

topográfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situa:::íones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará dofínitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución, que se publicara en el ",Boletín Oficial del
Estado» y 011 el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y-plazos seüala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y si
guientes de la· Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienb y cfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Car

cia Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporal autorizada a la firma «Ce
ratania, S A.», de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ..Ceratonia, S. A.», en solicitud
de que le sea autorizada una nueva prórroga de período de
vigencia de admisión temporal, autorizada a la .misma por
Orden de este Departamento de fecha 27 de diciembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado» del día 11 de febrero de 1957),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más a partir del día 12 de julio
de 1974, el régimen de admisión temporal para la importación
de garrofín (semilla de algarroba), a utilizar en la fabricación
de .goma de garrofín con destino a la exportación, concedida
a la firma ..Ceratonia, S. A.-"., de Tarragona, por Orden de
eSte Ministerio de 27 de diciembre de 1956 y sucesivas prórrogas,

En la nueva prórroga que por la presente se autoriza deberán
continuar en vigor todas las demás normas establecidas en
la citada Orden de concesión.

Lo que comunicio a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el SubS8creta:cio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

13844 ORDE,''; de 2H de junio de 1974 por la que se
concede a "Cintas Adhesivas Ubi.'>, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de bobinas de cloruro de poli
vinilo y de celulosa regenerada (celofán), por ex
portaciones previamente realizadas de rollos adhe
sivados de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Metalúrgica Du~
ro-Felguera, S. A... , solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa de acero laminada en caliente
para la fabricación de estructuras y sus partes, a utilizar en
construcción naval, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Sociedad Metalú.rgica Duro-Fd~
guera, S. A,», con domicilio en Madrid, calle Orense, 8, el
régimen de admisión temporal para la importación de chapa
de -acero laminada en caliente, calidades AH-36 y DH-36, con
grosores comprendidos entre 11,5 y 28 milímetros (partida aran
celaria 73.13<D.1.a), a utilizar en la fabricación de estructuras
constituídas por perfjJes de acero electro-soldados, a utilizar
en construcción naval (P. A. 73.21l, con destino a la exportación,

13843 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
concflde a la firma. ",.sociedad Metalúrgica Duro
Felguera, S. A,., el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa de acero laminada
en caliente para la fabricación de estructuras }'
sus partes, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Cintas Adhesivas Ubis,
Sociedad Anónima", solicitando el régimen de reposición para
la importación de bobinas de lámil1as de cloruro de poiivinilo
y de celulosa regenerada (celofán), por exportaciones previa-
mente realizadas de rollos adhesivados de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo inforhlado y propuesto
p-or la Dirección· General de Exportación, ha resuelto:

1 u Conceder a la firma "Cintas Adhesivas Ubis, S. A.", con
domÚ:ilio en pol(gono industrial "LostaolR.~ carretera de Na
varra, kilómetro 2, Hernani (GuipÚzcoa). el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de .bo
binas de cloruro de polivinilo o de celulosa regenerada (celofan),
ambos en láminas de 40 micras {PP, AA. 39.02.E.2 Y 39<03.AJ,
empleados en la fabricación de rollos de láminas de clor~ro

de polivinillo adhesivado o de celulosa regenerada (celofan)
adhesivadas, en ambos casos con un espesor de 70 micras
{tolerancia ± 7,14 por 100} {PP. AA. 39.02.E.2 Y 39.03.AJ, pre
viamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de rollos adhcsivados e}>
portados, pueden importarse con franquicia arancelaria 82 ki
logramos con 830 gramos, cuando sean de cloruro de po!iviniJo,
de 40 micras de espesor, o 79 kilogramos con 900 gramos,
cuando sean de celofán, de 40 micras de espesor.


